REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintidós de octubre de dos mil ocho.

A fojas 408: por acompañados los documentos, con citación.
A fojas 409: traslado.

A fojas 412: como se pide, ofíciese.

A fojas 414: a lo principal, como se pide, comparezca personalmente don Juan José Rodríguez Vargas a absolver posiciones en la audiencia del día martes 4 de noviembre, a las 15:00 horas. Notifíquesele por cédula, por medio de sus apoderados constituidos en autos; al otrosí, téngase por acompañado el pliego, custódiese por el Sr. Secretario Abogado.
A fojas 416: a lo principal, por acompañados los documentos, con citación; al otrosí, por acompañado un CD-ROM, con citación.

A fojas 542: a lo principal y otrosí, por acompañados los documentos y un CD-ROM, con citación.

A fojas 546, 565 y 686: por acompañados los documentos, con citación.

A fojas 566: por acompañadas dos muestras de ventanas de aluminio, con citación. Custódiense por el Sr. Secretario Abogado.
A fojas 567: previo a resolver, hágase concordar el petitorio con el cuerpo del escrito.

A fojas 687 y 689: traslado.

A fojas 690: a lo principal, como se pide, comparezca personalmente don Juan José Rodríguez Vargas a absolver posiciones en la audiencia del día martes 4 de noviembre, a las 15:00 horas. Notifíquesele por cédula, por medio de sus apoderados constituidos en autos; al otrosí, téngase por acompañado el pliego, custódiese por el Sr. Secretario Abogado.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 150-08 
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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